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universitarios y para titulados de formación profesional y de enseñanzas escolares de 
régimen especial, es decir, la financiación de prácticas no laborales en empresas, centros 
o institutos tecnológicos o de investigación y otras instituciones situados en Castilla y León 
por parte de personas que hayan obtenido recientemente una titulación universitaria o una 
titulación de formación profesional o de enseñanzas escolares de régimen especial, que 
se encuentren inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León en situación 
de desempleo, o estén amenazados de exclusión del mercado laboral.

Dado el carácter formativo de las prácticas, la concesión y el disfrute de las mismas 
no implicarán relación laboral o administrativa entre el destinatario de las prácticas y la 
empresa, centro tecnológico o institución receptora.

Apartado cuarto.– Beneficiarios.

1.– Podrán acceder a estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, las 
Universidades Públicas de Castilla y León a través de sus fundaciones que tengan entre 
sus fines los objetivos de este programa.

2.– No podrán obtener la condición de beneficiarios del presente programa 
aquellas Fundaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el  
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. A estos efectos, deberán presentar la declaración responsable contenida 
en la «Hoja 2» del formulario recogido en el Anexo I de esta Resolución y, asimismo, 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la página web de la Junta de Castilla 
y León (www.jcyl.es).

Tampoco podrán ser beneficiarias las Fundaciones solicitantes que no acrediten 
la observancia o la exención, de la obligación del cumplimiento de la normativa sobre 
integración laboral de personas con discapacidad, o, en su caso, la no sujeción a dicha 
obligación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Decreto 75/2008, de 
30 de octubre por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para 
la integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios 
de valoración y preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. El cumplimiento de este requisito se 
presentará junto con la solicitud cumplimentando el formulario recogido en el Anexo V de 
esta Resolución y, asimismo, disponible en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la página web 
de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es).

Apartado quinto.– Destinatarios.

1.– Las acciones objeto de este Programa van dirigidas a las personas empadronadas 
en Castilla y León que reúnan los siguientes requisitos:

a)	Que se hallen en posesión o en condición de obtener un título Universitario, de 
Formación Profesional, o de las Enseñanzas escolares de régimen especial a la 
fecha de publicación de la Resolución de convocatoria.

b)	Que se encuentren en situación de desempleo o sean amenazados de exclusión 
del mercado laboral, inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, en el momento de iniciarse las prácticas. Se excluyen de este concepto los 
inscritos como «demandantes de otros servicios».
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	 Se entiende como amenazados de exclusión, los trabajadores inscritos en el 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones:

– 	 Que hayan suscrito un contrato de trabajo de duración no superior a 3 
meses.

– 	 Contratados a tiempo parcial con una jornada no superior a 20 horas/
semana.

c)	 Que no hayan disfrutado alguna compensación económica o ayuda similar, 
pública o privada, para completar su formación práctica en los estudios, una 
vez finalizados, de la titulación requerida para optar a ser destinatarios de estas 
prácticas.

d)	Que no hayan trabajado por cuenta propia o ajena después de la terminación de 
sus estudios en tareas relacionadas con la titulación requerida para optar a las 
compensaciones económicas que se convocan.

2.– La selección de los destinatarios será realizada por una Comisión Mixta, 
constituida por:

a.	 El Gerente Provincial del Servicio Público de Empleo de Castilla y León de la 
provincia donde tenga su domicilio social la entidad beneficiaria, y que ejercerá 
de presidente.

b.	 Dos representantes de la entidad beneficiaria.

c.	 Dos representantes del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, uno de los 
cuales actuará como secretario. 

Para la selección de los destinatarios, la Comisión Mixta aplicará los siguientes 
criterios:

a)	Nota media del expediente académico (hasta 4 puntos).

	 El cálculo de la nota media se realizará teniendo en cuenta las siguientes 
normas:

– 	 Cuando las calificaciones de las asignaturas, los créditos o los módulos 
profesionales sean cualitativas la valoración de las mismas se realizará de 
acuerdo con el siguiente baremo:

	 Matrícula de honor: 4 puntos.

	 Sobresaliente: 3 puntos.

	 Notable: 2 puntos.

	 Aprobado: 1 punto.
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– 	 Cuando las calificaciones de las asignaturas, los créditos o los módulos 
profesionales tengan expresión numérica se convertirá ésta a términos 
cualitativos conforme a los siguientes criterios:

	 Calificaciones entre 5 y 6,9: aprobado.

	 Calificaciones entre 7 y 8,9: notable.

	 Calificaciones entre 9 y 10: sobresaliente.

	 Calificaciones igual o superior a 9 con mención de «matrícula de honor»: 
matrícula de honor.

	 Una vez realizada esta conversión la valoración de las calificaciones 
cualitativas así obtenidas se realizará de acuerdo con el baremo establecido 
en el apartado anterior.

– 	 Para los planes de estudios estructurados en asignaturas, se calculará la 
media aritmética sumando las calificaciones otorgadas a cada asignatura 
conforme al baremo antes mencionado y dividiendo la suma por el número 
de asignaturas. En el caso de asignaturas cuatrimestrales se computarán 
como media asignatura.

– 	 Para los planes de estudios estructurados en créditos, se calculará la nota 
media multiplicando el número de créditos por las calificaciones obtenidas 
conforme al baremo antes mencionado y la suma de los productos se 
dividirá por la suma total de los créditos.

– 	 Para los ciclos formativos estructurados en módulos profesionales, se 
calculará la media aritmética sumando las calificaciones otorgadas a cada 
módulo conforme al baremo antes mencionado y dividiendo la suma por 
el número de módulos. Cuando las calificaciones de las asignaturas, los 
créditos o los módulos profesionales.

– 	 Los resultados se consignarán con dos cifras decimales, con redondeo.

– 	 No se tendrán en cuenta las calificaciones de «apto», «exento» o 
«convalidado», salvo que en este último caso se especifique en la 
convalidación la calificación obtenida.

– 	 La calificación del proyecto fin de carrera, fin de formación profesional, o fin 
de las enseñanzas escolares de régimen especial, será computada en los 
términos anteriores a los efectos del cálculo de la nota media. 

b)	Currículum vitae del titulado (hasta 1 punto).

c)	 Los titulados que acrediten haber obtenido un Premio Extraordinario de Fin de 
Carrera, de Formación Profesional, o de las Enseñanzas escolares de régimen 
especial, obtendrán en todo caso 1 punto por este concepto.

Para la selección, tendrán carácter preferente los alumnos con titulaciones que tengan 
especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, así como aquellos titulados que 
sean emigrantes retornados y los jóvenes menores de 30 años.
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Apartado sexto.– Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios, además de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones y en Orden EYE/226/2009, de 3 de febrero, deberán cumplir las 
siguientes obligaciones:

1.– Garantizar que al menos el 5% de las prácticas no laborales se desarrollen en 
centros o institutos tecnológicos o de investigación y otras instituciones situados en Castilla 
y León.

2.– Reservar un mínimo del 20% de las prácticas no laborales para titulados de 
formación profesional o de las enseñanzas escolares de régimen especial. En el supuesto 
de que las plazas reservadas a éstos titulados no se lleguen a cubrir, las mismas podrán 
otorgarse al resto de los destinatarios mencionados en el apartado quinto de esta 
convocatoria. 

3.– Documentación previa al inicio de las acciones formativas.

3.1. Antes de iniciar la actividad formativa, la entidad beneficiaria habrá de presentar 
ante el Servicio gestor, Servicio de Programas Autonómicos de Formación Profesional 
Ocupacional la siguiente documentación:

a)	Los convenios firmados por las Fundaciones de las Universidades, por las 
empresas y/o entidades donde se realicen las prácticas, y por los titulados 
seleccionados, a fin de garantizar la aceptación por éstos del contenido del 
mismo. Los convenios deberán recoger como mínimo los siguientes extremos:

1.	 Definición de carácter general de los términos en que se realizarán las 
prácticas, de conformidad con la resolución de convocatoria.

2.	 El carácter cofinanciado de las mismas entre la Junta de Castilla y 
León (Servicio Público de Empleo de Castilla y León) y el Fondo Social 
Europeo.

3.	 Dirección de la empresa o entidad, calendario y horario de realización de 
las prácticas, y su contenido específico, que habrá de ser adecuado a la 
titulación del destinatario.

4.	 Nombre del tutor empresarial y del tutor académico, comprometidos a 
realizar el seguimiento de las prácticas, a evaluar la estancia del titulado 
en la forma establecida en esta Resolución, y a emitir un informe final al 
respecto.

	 Asimismo, en los convenios deberán figurar los siguientes elementos de 
información y publicidad:

• 	 Identificadores corporativos de la Junta de Castilla y León y del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León.

• 	 Emblema de la Unión Europea, al lado del cual aparecerá la leyenda: Unión 
Europea. Fondo Social Europeo, y la palabra cofinanciado.

• 	 El lema «Europa impulsa nuestro crecimiento», con su logotipo.
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b)	Declaración responsable de los titulados seleccionados de que cumplen los 
requisitos exigidos en el apartado quinto para ser destinatarios de esta subvención, 
que se presentará cumplimentando el formulario recogido en el Anexo II de la 
Resolución de concesión de la subvención.

c)	 Relación numerada correlativamente de alumnos; que se presentará 
cumplimentando el formulario recogido en el Anexo III de la Resolución de 
concesión de la subvención.

d)	Relación numerada correlativamente de alumnos en relación con la empresa 
o entidad donde realizarán las prácticas; que se presentará cumplimentando 
el formulario recogido en el Anexo IV de la Resolución de concesión de la 
subvención.

	 Dicha relación se enviara en formato papel, y por correo electrónico, en formato 
compatible con Microsoft Excel, a la siguiente dirección «ecyl.fpo@jcyl.es».

e)	Fotocopia de la póliza del seguro combinado de accidentes, intervención 
quirúrgica, hospitalización, asistencia médica y responsabilidad civil; o certificado 
de la entidad aseguradora que acredite la suscripción del mismo.

f)	 Copia del documento que acredite la notificación a la representación legal de los 
trabajadores en la empresa o entidad donde se realizarán las prácticas de los 
extremos establecidos en la base 9.ª, punto 2.1 b), de la Orden EYE/226/2009, 
de 3 de febrero, o indicación de la no existencia de dicha representación.

g)	Copia del documento que acredite que se ha dado la información a los alumnos 
sobre los efectos que la realización de la acción formativa tendrá sobre la 
situación de su demanda de empleo de acuerdo con lo establecido en los 
protocolos para la coordinación de información del Servicio Público de Empleo. 
Esta documentación se presentará cumplimentando el formulario recogido en el 
Anexo VII de la Resolución de concesión de la subvención.

3.2. Antes de la incorporación del titulado a la empresa o entidad donde realice las 
prácticas, la entidad beneficiaria deberá poner a disposición de aquel una identificación 
como «titulado en prácticas», que acredite y haga visible su condición de tal durante el 
desarrollo de las mismas, y en la que deberán figurar los mismos elementos de información 
y publicidad que en los convenios. 

3.3. Cualquier incidencia durante el desarrollo de las prácticas, así como las 
variaciones de los datos comunicados previamente al inicio de las mismas, y especialmente 
las bajas o renuncias y las sustituciones de alumnos, deberán notificarse al Servicio de 
Programas Autonómicos de Formación Profesional Ocupacional, en plazo de 5 días desde 
el momento en que se produzcan.

3.4. Dado el volumen de destinatarios y la documentación que se genera, cada 
titulado conservará siempre el número de orden que se asigne en el anexo correspondiente, 
siendo éste el dato identificativo del mismo. En su caso, el titulado suplente figurará con el 
mismo número de orden que el anterior, completado con un «bis».
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4.– Seguimiento de la inserción.

En el plazo de 6 meses desde la finalización de las prácticas, las entidades 
beneficiarias presentarán, al Servicio gestor, un informe relativo a la situación laboral de 
los destinatarios de la subvención, a fin de conocer los resultados de inserción laboral de 
los mismos.

Apartado séptimo.– Criterios de valoración.

1.– Las solicitudes que presenten las Fundaciones de las Universidades, para la 
realización de las actividades contempladas en esta convocatoria, serán valorados 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a)	Número de alumnos titulados universitarios, y de formación profesional o 
enseñanzas escolares de régimen especial, en el conjunto de las provincias 
de la Comunidad Autónoma en las que las Universidades que participan en la 
Fundación solicitante tengan establecido un campus universitario propio, que 
figuren en los últimos datos disponibles, en la fecha de finalización de presentación 
de solicitudes, en la Consejería de Educación (0 a 5 puntos).

b)	Número de titulados universitarios y de formación profesional o de enseñanzas 
escolares de régimen especial, inscritos como demandantes de empleo en 
el Servicio Público de Castilla y León, en la provincia en que tiene su sede la 
Fundación (de 0 a 5 puntos).

c)	 Gestión adecuada en el año anterior del proyecto realizado, en cuanto al grado 
de ejecución de la subvención, y en cuanto a la ausencia de irregularidades en 
su desarrollo, que se desprenda de los datos existentes en el Servicio Público 
de Empleo de Castilla y León y acreditación de los resultados de inserción de los 
alumnos participantes en las prácticas que se desprenda del informe presentado 
del año anterior relativo a la situación laboral de los mismos, que se comprobará, 
en su caso, de oficio por el Servicio Público de Empleo (de 0 a 5 puntos).

d)	Compromiso de acompañamiento en la inserción, por parte de la entidad 
beneficiaria, de un porcentaje de los alumnos en prácticas, que se infiera de 
una declaración responsable firmada por el responsable de la misma (de 0 a 3 
puntos).

e)	Por la calidad y coherencia de las acciones propuestas con los objetivos 
y resultados previstos, que se desarrollen en el contenido de la memoria del 
proyecto (de 0 a 2 puntos).

f)	 Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 75/2008, de 30 de octubre, 
por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la 
integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de 
criterios de valoración y preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas de la Administración de Castilla y León, tendrán una valoración de 2 
puntos, las Fundaciones que, teniendo la consideración de empresa a los efectos 
del citado Decreto, se hallen en alguna de las circunstancias que a continuación 
se señalan, y que se acreditarán mediante una declaración responsable a 
presentar en el momento de efectuar su solicitud, cumplimentando el formulario 
recogido en el Anexo V de esta Resolución y, asimismo, disponible en la sede 

CV: BOCYL-D-24032011-7



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 58 Pág. 20905Jueves, 24 de marzo de 2011

electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (http://www.
tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la página web de la Junta de Castilla y León 
(www.jcyl.es):

• 	 Empresas que contando con menos de 50 trabajadores y no teniendo 
obligación legal, acrediten tener en su plantilla a trabajadores con 
discapacidad. 

• 	 Empresas, que contando con 50 o más trabajadores y teniendo la obligación 
legal del artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración 
Social de minusválidos acrediten en su plantilla un porcentaje mayor de 
trabajadores con discapacidad que el previsto en la legislación vigente. 

• 	 Empresas que, cumpliendo estrictamente la normativa sobre integración 
laboral de personas con discapacidad, manifiesten el compromiso de realizar 
las contrataciones oportunas para alcanzar alguna de las circunstancias 
anteriores durante el plazo de ejecución de la actividad objeto de la 
subvención.

	 A las entidades solicitantes que carezcan de trabajadores por cuenta ajena se les 
atribuirá la puntuación que corresponda a las empresas que concurran y cumplan 
el criterio de valoración previsto en este apartado f).

2.– En los supuestos de empate en la valoración tendrán preferencia en su concesión, 
los solicitantes que acrediten ocupar el mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad 
en relación con sus respectivas plantillas, o bien, que cumpliendo estrictamente con lo 
exigido en la normativa sobre integración laboral con discapacidad, se comprometan 
a contratar un porcentaje mayor de trabajadores con discapacidad durante el plazo 
de ejecución de la actividad objeto de subvención. Este criterio no operará frente a las 
entidades que carezcan de trabajadores.

Apartado octavo.– Cuantía.

1.– La cuantía de la subvención se calculará con los siguientes criterios:

Se distribuirá el crédito disponible proporcionalmente según la puntuación obtenida 
en la baremación por las Fundaciones solicitantes, dando como resultado un importe de 
subvención propuesta para cada entidad solicitante.

El número de prácticas concedidas, a cada Fundación, se calculará dividiendo el 
importe de subvención propuesta entre la cuantía solicitada para cada práctica, que incluye 
los conceptos establecidos en la base 8.ª por alumno y mes de práctica, en los importes 
que se establecen en el apartado noveno de este programa.

2.– Según la disponibilidad presupuestaria y el número de solicitudes presentadas, 
la comisión de valoración podrá proponer la concesión de la subvención por un importe 
inferior al solicitado.

Apartado noveno.– Gastos subvencionables. 

Los gastos subvencionables serán los recogidos en la base 8.ª de la Orden 
EYE/226/2009, de 3 de febrero, con los límites y por los importes siguientes:
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a)	Compensación económica a los titulados en prácticas: cuyo importe será 
de 525 euros por titulado y mes de prácticas, y a los que se efectuarán las 
correspondientes retenciones fiscales, al estar asimilado su régimen a las 
retribuciones por rendimiento de trabajo.

b)	Gastos de organización y seguimiento, de tutoría y la póliza del seguro combinado 
de accidentes y responsabilidad civil que cubra a los destinatarios en prácticas: 
cuyo importe máximo será de 210 euros por titulado y mes de prácticas.

c)	 Compensación económica para las empresas, instituciones y entidades donde 
se desarrollan las prácticas, si el centro de trabajo está ubicado en Castilla y 
León y siempre y cuando no se trate de Administraciones Públicas, cuyo importe 
máximo será de 120 euros por titulado y mes de prácticas.

Apartado décimo.– Plazo de ejecución. 

Las prácticas profesionales objeto de la presente subvención sólo serán susceptibles 
de financiación siempre que se inicien después de la fecha de la concesión de la subvención 
y finalicen antes del 16 de octubre del 2011.

Apartado decimoprimero.– Actividades subvencionables.

Podrán financiarse en las condiciones y de acuerdo con los requisitos establecidos, 
en las bases reguladoras de este Programa y en esta resolución, las actuaciones dirigidas 
a proporcionar a los titulados destinatarios una primera experiencia práctica de trabajo, 
sin relación laboral, en empresas, instituciones o entidades, ubicadas en Castilla y León, 
durante un período de 6 meses.

Los períodos vacacionales de las empresas o instituciones no se computarán como 
tiempo efectivo de prácticas.

Apartado decimosegundo.– Solicitudes. 

1.– La solicitud de subvención se cumplimentará en el formulario recogido como  
Anexo I de esta Resolución y, asimismo, disponible en la sede electrónica de la  
Administración de la Comunidad de Castilla y León (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) 
y en la página web de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es).

2.– Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días naturales, computados 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
de Castilla y León».

3.– Las solicitudes se presentarán en el registro de los servicios centrales del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de ser certificada, según lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre, por el que se regula la prestación de los servicios postales.
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4.– Las solicitudes podrán presentarse de forma electrónica siempre y cuando el 
solicitante disponga de DNI electrónico, certificado digital de clase 2CA de firma electrónica 
emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, o cualquier otro certificado electrónico 
que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea compatible con los 
diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas.

En este caso, la solicitud y la correspondiente documentación digitalizada e 
insertada en archivos Anexos a la solicitud se cursarán a través del registro electrónico 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de la posibilidad de 
requerir al interesado la exhibición del documento o información original de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

5.– Dada la naturaleza de la documentación a acompañar, se excluye la posibilidad 
de presentar las solicitudes por telefax, conforme al artículo 1.2.a) del Decreto 118/2002, 
de 31 de octubre, por el que se regulan las transmisiones por telefax para la presentación 
de documentos en los registros administrativos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León y se declaran los números telefónicos oficiales.

6.– La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a)	Declaración responsable, en la que consten los datos necesarios, para la debida 
tramitación y resolución del procedimiento: Denominación de la Fundación 
solicitante, identidad y poderes de representación del actuante, fecha en que se 
atribuyen dichos poderes y vigencia de los mismos, y el tipo de representación 
(solidaria o mancomunada), y que se presentará cumplimentando el formulario 
recogido en el Anexo II de esta Resolución y, asimismo, disponible en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (http://www.
tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la página web de la Junta de Castilla y León 
(www.jcyl.es). La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración se 
requerirá antes de formular la propuesta de resolución del procedimiento.

b)	Declaración responsable, acerca de la veracidad de los datos consignados en 
la solicitud, en cuanto a la titularidad y número de la cuenta bancaria, y que 
se presentará cumplimentando el formulario recogido en el Anexo III de esta 
Resolución y, asimismo, disponible en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en 
la página web de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es).

c)	 Declaración responsable, en su caso, para baremar el criterio recogido en el 
apartado séptimo letra f), que se presentará cumplimentando el formulario 
recogido en el Anexo V de esta Resolución y, asimismo, disponible en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (http://www.
tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la página web de la Junta de Castilla y León 
(www.jcyl.es).

d)	Presupuesto de Ingresos y Gastos, que se presentará cumplimentando el 
formulario recogido en el Anexo VI de esta Resolución y, asimismo, disponible 
en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
(http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en la página web de la Junta de Castilla 
y León (www.jcyl.es).
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e)	Memoria del proyecto a realizar en la que deberán constar los siguientes 
apartados:

– 	 Las prácticas a realizar indicando el contenido específico, ámbito de 
ejecución, duración de las mismas, calendario de realización, número de 
alumnos/as y empresas o entidades colaboradoras en el Programa.

– 	 Compromiso de efectuar el seguimiento de las prácticas que realicen los 
alumnos, basado en verificar regularmente que estas se desarrollan de la 
forma más eficaz posible. Se designará al efecto un tutor que procederá 
al seguimiento desde el punto de vista académico de las prácticas 
profesionales.

7.– Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos en la presente Resolución, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane el defecto de que 
adolezca, con indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
con los efectos previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Apartado decimotercero.– Cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.

1.– Conforme al artículo 4 del Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
en materia de subvenciones, los solicitantes de las subvenciones deberán acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social previamente 
a la propuesta de resolución, en los términos de la normativa básica del Estado y, en los 
mismos términos, los beneficiarios antes de producirse la propuesta de pago. No será 
necesario aportar nueva certificación previamente a la propuesta de pago si la aportada 
en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de validez.

2.– El cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social se 
acreditará conforme a lo dispuesto en el punto 6 de la base 14.ª de la Orden EYE/226/2009, 
de 3 de febrero, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las subvenciones del 
Programa de formación mediante prácticas en empresas para titulados universitarios.

Apartado decimocuarto.– Instrucción.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será el 
Servicio de Programas Autonómicos de Formación Profesional Ocupacional, que realizará 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Apartado decimoquinto.– Propuesta de Resolución.

1.– La propuesta de resolución será formulada por el Servicio de Programas 
Autonómicos de Formación Profesional Ocupacional, previo informe vinculante de la 
Comisión de Valoración.

2.– Esta Comisión, atendiendo a los criterios y requisitos del apartado séptimo y de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, determinará los proyectos seleccionados 
por orden de puntuación, así como el importe de la subvención asignada a cada uno.
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3.– Cuando del informe de la Comisión de valoración se deduzca que el importe de la 
subvención a conceder sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar 
del beneficiario la reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable. Una vez que la reformulación haya obtenido la conformidad de 
la comisión de valoración, en su caso, se realizará la propuesta de resolución.

Apartado decimosexto.– Resolución.

1.– Las solicitudes serán resueltas por el Presidente del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León en virtud del artículo 9.1 apartado b) de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, 
de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

El plazo de resolución y notificación será de tres meses, computados a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el cual, 
sin que se haya dictado y notificado resolución, se entenderán desestimadas por silencio 
administrativo. 

2.– Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso potestativo de reposición ante el Presidente del Servicio Público de Empleo 
de Castilla y León, en el plazo de un mes computado desde el día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses computado desde 
el día siguiente al de su notificación. 

3.– La Resolución de concesión será notificada en la forma establecida en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Apartado decimoséptimo.– Modificación y revisión de la subvención concedida.

1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2.– Expresamente serán tenidas en cuenta las modificaciones que se produzcan como 
consecuencia de la necesidad de adaptación al cambio constante de las circunstancias de 
la producción, y a la vista de necesidades nuevas o que puedan surgir en una determinada 
especialidad universitaria. Por ello cuando el proyecto o actividad subvencionada no pueda 
realizarse o justificarse en el plazo previsto, por causas debidamente justificadas, podrá 
concederse al beneficiario, a solicitud de éste una prórroga del plazo, produciendo una 
modificación de la resolución de concesión.

3.– Estas modificaciones, en ningún caso supondrán un incremento de la cuantía de 
la subvención concedida, ni alterarán la finalidad de la misma.

Apartado decimoctavo.– Contabilidad. 

La entidad beneficiaria deberá conservar todos los documentos justificativos referidos 
a los gastos y pagos realizados y, previa solicitud, poner a disposición del Servicio Público 
de Empleo de Castilla y León y de la Comisión Europea, en los términos y plazos previstos 
en el artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo de 11 de julio de 
2006, sin perjuicio de las competencias que sobre la materia pudieran corresponder a la 
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Intervención General de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a la Unidad 
Administradora del Fondo Social Europeo (U.A.F.S.E.) y a la Inspección de Trabajo.

Apartado decimonoveno.– Plazo y forma de Justificación. 

1.– El plazo y forma de justificación se realizará en los términos establecidos en 
la base 22.ª de la Orden EYE/226/2009, de 3 de febrero, reguladora de las bases del 
Programa de formación mediante prácticas para titulados.

2.– La memoria final del proyecto formativo constará de los siguientes documentos:

a)	Certificación original de la empresa o entidad en la que han realizado las prácticas, 
conforme al modelo establecido en el Anexo V de la resolución de concesión de 
la subvención.

b)	 Informes de evaluación de la estancia de cada titulado emitidos por los tutores 
académico y empresarial, tanto de los que han finalizado las prácticas completas 
como de aquellos que por motivo justificado hubiesen cesado antes del período 
previsto, dichos informes serán puestos a disposición de los representantes de 
los trabajadores, si así estos lo solicitasen, para que puedan valorar el grado de 
cumplimiento del objetivo previsto.

c)	 Informe sobre el cumplimiento de los objetivos previstos en la memoria adjunta 
a la solicitud y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 
Dicho informe incluirá las relaciones completas de los titulados y empresas o 
entidades que han participado en la realización de las prácticas, incluyendo 
aquellos que hayan sido suplentes, que se presentarán cumplimentando los 
formularios recogidos en los Anexos III y IV de la Resolución de concesión de la 
subvención.

	 Dichas relaciones se enviarán en formato papel y por correo electrónico, en formato 
compatible con Microsoft Excel, a la siguiente dirección «ecyl.fpo@jcyl.es».

d)	Diplomas, que se entregarán a los titulados participantes, conforme a lo recogido 
en la base 5.ª «Obligaciones de los beneficiarios», cuyo contenido mínimo será 
el siguiente:

• 	 Identificadores corporativos de la Junta de Castilla y León y del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León.

• 	 Emblema de la Unión Europea, al lado del cual aparecerá la leyenda: Unión 
Europea. Fondo Social Europeo, y la palabra cofinanciado.

• 	 El lema «Europa impulsa nuestro crecimiento», con su logotipo.

• 	 Identificación del titulado.

• 	 Denominación de la empresa o entidad.

• 	 Denominación del Programa en el que participa y año.

• 	 Subvencionado por el Fondo Social Europeo y la Junta de Castilla y León.

• 	 Lugar y fecha de la firma.

• 	 Firma, en este orden: Representante de la entidad beneficiaria y a la 
derecha el Gerente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.
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e)	Con iguales características que el diploma anterior, excepto la obligación de 
identificación del titulado, la entidad beneficiaria expedirá a la empresa, o entidad 
receptora del mismo, un diploma, que acredite su participación en el Programa.

3.– La justificación del cumplimiento de las circunstancias previstas en los apartados 
1 y 2 del artículo 6 del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la 
acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con 
discapacidad, deberá efectuarse en el plazo previsto para justificar la subvención mediante 
la presentación de la siguiente documentación, sin perjuicio de las comprobaciones de 
oficio que pueda realizar el Servicio Público de Empleo:

a)	Para la justificación del cumplimiento de la normativa sobre integración laboral de 
personas con discapacidad:

• 	 En el supuesto de que su situación jurídica ante la obligación del artículo 38.1 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos 
sea de sujeción, se presentará:

– 	 Informe de vida laboral de los códigos de cuenta de cotización de la 
empresa correspondiente a los 12 meses inmediatamente anteriores a la 
solicitud de subvención. Este documento no será necesario presentarlo 
cuando se haya autorizado al Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León a recabarlo de la Tesorería General de la Seguridad Social.

– 	 Una relación de trabajadores discapacitados de la plantilla, indicando 
el NIF, correspondiente a los 12 meses inmediatamente anteriores a la 
solicitud de subvención.

– 	 La acreditación de su condición de persona con discapacidad, en la 
forma establecida en el resuelvo séptimo, epígrafe uno, apartado b.2 de 
esta Resolución.

• 	 En el supuesto de que su situación jurídica ante la obligación anteriormente 
mencionada sea de exención, la copia de la Resolución que acredita la 
misma.

• 	 En el supuesto de no sujeción a dicha obligación, se presentará Informe 
de vida laboral de los códigos de cuenta de cotización de la empresa 
correspondiente a los 12 meses inmediatamente anteriores a la solicitud 
de subvención. Este documento no será necesario presentarlo cuando 
se haya autorizado al Servicio Público de Empleo de Castilla y León a 
recabarlo de la Tesorería General de la Seguridad Social.

b)	Para la justificación de los criterios de valoración recogidos en el artículo 4 
punto 1 letras a) y b) del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, se presentará la 
documentación exigida en el primer punto del apartado anterior, para el supuesto 
de sujeción. 

c)	 Para la justificación de la formalización del compromiso de contratación de 
trabajadores que tengan la condición de personas con discapacidad recogido en 
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el artículo 4 punto 1 letra c) del citado Decreto, se presentará la documentación 
exigida en el primer punto del apartado a), para el supuesto de sujeción, junto 
con una relación de trabajadores discapacitados, con indicación del NIF, en la 
fecha en que finaliza la actividad objeto de la subvención en que debe haberse 
formalizado la contratación.

Dichos datos se recabarán exclusivamente para el ejercicio de las funciones propias 
de esta Administración en el ámbito de la gestión de la presente subvención. 

Apartado vigésimo.– Forma de pago y régimen de anticipos. 

La subvención se hará efectiva, como máximo, en dos pagos:

a)	Primer pago: Se podrá percibir un anticipo de hasta el 75% de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 5 de la base 22.ª de la Orden EYE/227/2009, de 3 de 
febrero en relación con el artículo 37 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 
subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

b)	Liquidación final: Correspondiente a la cantidad que resulte de los gastos totales 
debidamente justificados y fiscalizados de conformidad, de los que se deducirá, 
en su caso, la cuantía correspondiente al anticipo percibido.

Valladolid, 21 de marzo de 2011.

El Presidente del Servicio Público  
de Empleo de Castilla y León, 

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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